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VISTO:
Que mediante las actuaciones,  el Director del Doctorado en Estudios Internacionales del Centro de Estudios
Avanzados, Dr. Enrique Shaw  solicita la aprobación de un esquema de equivalencias para los/as egresados/as de la
Maestría en Relaciones Internacionales del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales que
cursen el Doctorado en Estudios Internacionales, radicado en esta institución; y
 
CONSIDERANDO:
Acorde al Artículo 19 del Reglamento del Doctorado en Estudios  Internacionales (aprobado por Res. 127/2020 del
HCD de la Facultad de Ciencias Sociales y Res. 60/2021 del HCS de la Universidad Nacional de Córdoba), se prevé
que, para los egresados de la Maestría en Relaciones Internacionales se establezca un máximo de equivalencias del
40% del plan de estudios de la carrera. La evaluación de dichas equivalencias está a cargo de la Comisión de
Admisión y Seguimiento quienes, junto con el/a Director/a de la carrera, se expiden sobre las solicitudes de los/las
estudiantes, según prevé el Reglamento del Doctorado en Estudios Internacionales.
 
Que en tal sentido, en acuerdo con la Comisión de Admisión y Seguimiento de nuestra carrera, el equipo de gestión
del Doctorado en Estudios Internacionales ha revisado con minuciosidad la correspondencia de los contenidos
mínimos estipulados en ambos planes de estudios, resolviendo una estructura de equivalencias que faciliten la tarea
administrativa a la hora de validar las solicitudes realizadas por los/las estudiantes egresados/as de la Maestría en
Relaciones Internacionales. La propuesta aquí presentada contempla también al plan de estudios vigente hasta 2010
(Acreditado por CONEAU en Res. 2946), puesto que las materias previstas para equivalencias no han sufrido
modificaciones en la renovación más reciente del plan.
 
Que cuenta con el visto bueno de la Coordinadora Académica, Directora  del CEA, y del Secretario de Posgrado de
la Facultad de Ciencias Sociales.
 
El dictamen favorable emitido por la Comisión de Vigilancia y Reglamento en fecha 30 de mayo del 2022, y el debate
producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:
Art. 1°: Aprobar el esquema de equivalencias para los/as egresados/as de la Maestría en Relaciones
Internacionales del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales que cursen el Doctorado en
Estudios Internacionales, radicado en esta institución, que forma parte de la presente como ANEXO I.
 
Art. 2°: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Oportunamente archivar.
 



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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ANEXO I
Equivalencias para los/as egresados/as de la Maestría en Relaciones Internacionales del
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales que cursen el
Doctorado en Estudios Internacionales


ARTÍCULO 1°: “Procesos internacionales contemporáneos” (40 horas teóricas) por
“Política Internacional” (40 horas, distribuidas en 30 teóricas y 10 prácticas) que, según se
estipula en los contenidos mínimos del plan de estudio de la Maestría en Relaciones
Internacionales, ofrece temas contemplados por la asignatura del Doctorado en Estudios
Internacionales como política internacional en su concepto, definiciones y evolución, los sistemas
internacionales y características con componentes predominantes; los actores de la política
internacional; el imperialismo en su concepto, definiciones y tipos imperiales; el colonialismo en su
concepto, definición y tipos de colonialismo; la guerra, concepto, definiciones y teoría; tipos.
Nuevas formas de la Guerra; y la internacionalización, transnacionalización y Globalización en sus
definiciones e impacto en el sistema internacional. Asimismo, ambas asignaturas contemplan la
misma carga horaria.


ARTÍCULO 2°: “Teorías de los Estudios Internacionales” (40 horas teóricas) por “Teoría de
las relaciones internacionales” (60 horas, distribuidas en 40 teóricas y 20 prácticas) que,
según se estipula en los contenidos mínimos del plan de estudio de la Maestría en Relaciones
Internacionales, brinda conocimientos específicos sobre la Teoría de las Relaciones
Internacionales en el marco de los debates tradicionales de la disciplina; las discusiones y aportes
de las visiones neo-realistas y neo-liberales; las perspectivas sobre la Sociedad Internacional y
propuesta constructivista; la mirada teórica de las Relaciones Internacionales desde la periferia, el
rol de América Latina y la cuestión de la Autonomía; y las rupturas con la teorización hegemónica:
las propuestas de cambio profundo. Asimismo, ambas asignaturas contemplan la misma carga
horaria, en su estructura teórica.


ARTÍCULO 3°: “Seminario de lecturas guiadas I” (20 horas) por “Distintos enfoques sobre
la integración regional” (20 horas, distribuidas en 15 horas teóricas y 5 prácticas) que,
según se estipula en los contenidos mínimos del plan de estudio de la Maestría en Relaciones
Internacionales, pauta como sus objetivos la exploración de marcos conceptuales, estableciendo
características generales e ilustrando con experiencias concretas a los fines de familiarizar a
los/las estudiantes con perspectivas teóricas generales. En tal sentido, dicha asignatura
contempla los objetivos y contenidos básicos previstos por el “Seminario de lecturas guiadas I” en
materia de desarrollar capacidades de reflexión frente a indagaciones teóricas y metódicas en
materia de Estudios Internacionales, incorporando estrategias para la construcción de marcos
conceptuales con perspectiva internacional. Asimismo, ambas asignaturas coinciden en su
cantidad de horas previstas.


ARTÍCULO 4°: “Métodos cualitativos de la investigación” (40 horas, distribuidas en 30
horas teóricas y 10 prácticas) por “Metodología de investigación en relaciones
internacionales” (60 horas, distribuidas en 40 horas teóricas y 20 prácticas) que, según se
estipula en los contenidos mínimos del plan de estudio de la Maestría en Relaciones
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Internacionales, brinda contenidos mínimos acordes a la equivalencia solicitada, en relación a: la
estrategia cualitativa; los supuestos y características de la metodología cualitativa; el contexto
teórico y los paradigmas en Relaciones Internacionales; las técnicas cualitativas de recolección de
información; la recolección de datos, el análisis y la retroalimentación permanente; el
descubrimiento, la codificación y la relativización de los datos; la validación de las investigaciones
cualitativas y técnicas como la entrevista en profundidad. Asimismo, la carga horaria prevista por
“Metodología de investigación en relaciones internacionales” suple los requisitos de horas
previstos en la asignatura del Doctorado en Estudios Internacionales.


ARTÍCULO 5°: “Métodos cuantitativos de la investigación” (40 horas, distribuidas en 30
horas teóricas y 10 prácticas) por “Metodología de la investigación social” (40 horas,
distribuidas en 30 horas teóricas y 10 prácticas) que, según se estipula en los contenidos
mínimos del plan de estudio de la Maestría en Relaciones Internacionales, ofrece en profundidad
aspectos de metodología cualitativa, especialmente en relación a estrategias y técnicas
cualitativas de recolección de información, a la recolección de datos y el análisis (la
retroalimentación permanente), el descubrimiento y la codificación, la relativización de los datos, la
escritura y presentación de la información, los criterios de validez y, en vinculación la asignatura
Método cuantitativos de la investigación, la integración de las perspectivas cuanti y cualitativa.
Asimismo, ambas asignaturas coinciden en su cantidad de horas previstas.


ARTÍCULO 6°: “Seminario de lecturas guiadas II” (20 horas), de acuerdo a la línea de
investigación seleccionada por el/la estudiante, se contemplan tres opciones que
profundizan en dicha elección: “Relaciones económicas regionales” (20 horas, distribuidas
en 15 teóricas y 5 prácticas); “Política exterior argentina” (40 horas, distribuidas 30 horas
teóricas y 10 prácticas); y “Sociología de las relaciones internacionales: actores y procesos
en el escenario global” (20 horas, distribuidas en 15 horas teóricas y 5 prácticas).
Considerando que el “Seminario de lecturas guiadas II” se orienta a profundizar en la abstracción
de referentes de cada campo disciplinar, los cuales poseen mayor potencial heurístico y
especificidad para la delimitación de un objeto de estudio en perspectiva internacional, se
contempla que los contenidos ofrecidos en cada una de estas opciones (acordes ellas a las líneas
de investigación) cumplen con solvencia los contenidos mínimos previstos por el plan de estudios:
ello es, adquirir habilidades para la lectura crítica de un conjunto de referentes clave para el
desarrollo teórico de la teoría política, la economía internacional y los estudios de la sociedad y la
cultura. Asimismo, estas tres asignaturas contemplan con solvencia la carga horaria pautada para
el “Seminario de lecturas guiadas II”.


ARTÍCULO 7°: “Seminario optativo I” (20 horas teóricas) por “Relaciones internacionales
de América Latina” (40 horas, distribuidas en 30 horas teóricas y 10 prácticas) que, según
se estipula el plan de estudio de la Maestría en Relaciones Internacionales, ofrece contenidos
indispensables para el Doctorado en Estudios Internacionales y comunes a las tres líneas de
investigación propuestas, tal como la presentación de las relaciones internacionales de América
Latina; la caracterización del subsistema regional y su inserción como actor internacional; la
homogeneidad y heterogeneidad entre los países latinoamericanos; los factores geográficos,
económicos, políticos y culturales que han influenciado las relaciones internacionales y las
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políticas exteriores de América Latina; la evolución de los modelos de desarrollo y las alternativas
de política exterior de América Latina a partir de la segunda posguerra; y el modelo desarrollista,
la ola neoliberal de los años noventa, los escenarios posteriores y tendencias actuales de las
relaciones internacionales latinoamericanas, con énfasis en los distintos modelos de política
exterior. Asimismo, las horas teóricas contempladas por “Relaciones internacionales de América
Latina” suplen con solvencia lo previsto en la asignatura del Doctorado en Estudios
Internacionales.


ARTÍCULO 8°: Consecuentemente, aprobar el cuadro de equivalencias que se acompaña:


Asignatura del Doctorado en
Estudios Internacionales Código Guaraní Asignatura de la Maestría en


Relaciones Internacionales


Procesos internacionales
contemporáneos 90W01 equivale a Política Internacional


Teorías de los Estudios
Internacionales 90W04 equivale a Teoría de las relaciones Internacionales


Seminario de lecturas guiadas
I 90W07 equivale a Distintos enfoques sobre la integración


regional


Métodos cualitativos de la
investigación 90W05 equivale a Metodología de investigación en


relaciones internacionales


Métodos cuantitativos de la
investigación 90W06 equivale a Metodología de la Investigación Social


Seminario de lecturas guiadas
II 90W010


Equivale a
(según la línea


de estudio
seleccionada)


Relaciones económicas regionales


Política exterior argentina


Sociología de las relaciones
internacionales: actores y procesos en


el escenario global


Seminario optativo I: 90W17 equivale a Relaciones internacionales de América
Latina
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